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Rectificación del P a d r ó n de habitantes 
de 31 de Diciembre de 194-8 

A los Alcaldes y Secre tar ios de Ayunta 
m lentos 

CONMINACION D E SANCIONES 

C I R C U L A R 
De conformidad con lo dispuesto 

en los art ículos 30 al .34 de^ la Ley 
.Municipal, e» re lac ión con los 42 al 
48 del Reglamento sobre P o b l a c i ó n 
y ItórminoLS municipales, todos los 
Ayuntamientos tienen la obl igac ión ' 
de remitir a las Delegaciones pro- ! 

• Unciales de Estadís t ica (antes Jefa
turas proyinciales), las Rectificacio-
Qes de los respectivos Padrones mu
nicipales, ea u n i ó n del Cuaderno 
Auxiliar y de tres r e s ú m e n e s nu-
Jér icós , debidamente reintegrados, 
rectificación padronal y los r e súmenes. 

Y si bien lav mayor parte de los 
Alcaldes haa enviado el servicio, 
existen algunos que no lo han veri
leado, por lo que apercibo a cada 
joo de los Secretarios de Ayumta-
¡rjento que figuran en la re lac ión 

^a*1 se acompaña , que de no entre-
| ^ en la Delegación provincial de 
p j acústica, sita en la Avenida de 
de d? de R"lvera' 18' pr incipal , antes 

H del corriente, la documen

tac ión que se menciona aníer ior -
mente en condiciones de ser a d m i t í 
da, se i m p o n d r á a cada uno la multa 
de 250 pesetas, a d e m á s de 4as dietas 
y viát icos que oc^sione un Ctmisio-
nado P l an tón , para su recogida, cu
yas sanciones serán transferidas a 
los Alcaldes, si por culpa o negli
gencia de éstas Autoridades, no se 
hubiere llevado a cabo el servicio. 

Se advierte a los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento, para evitar 
dudas, que en algunos han surgido, 
que el servici» que se les reclama, es 
el de la Rectificación anua»! del Pa
d rón , correspondiente a 31 de D i 
ciembre de 1948, cuya rectif icación 
se vérifica cada año e ia in te r rumpi-
damente, desde el a ñ o 1924, con i n 
te rvenc ión de las Oficinas de Esta
díst ica, la qué no tiene nada que ver 
con las siete relaciones y nota que 
algunos han remitido con anteriori
dad, pero^que los que no lo hubie-
ren aerificado, deben enviarlas con 
la Rectificación que se reclama. 

Es de esperar que quede cumpl i 
mentado este servicio dentro del 
plazo de gracia concedido, pues el 
d ía 14 q u e d a r á n nombrados, los Co
misionados para los Ayuntamientos 
que persistieren eñ su morosidad. 

León , 3 de Mayo de 1949. 
1594 E l Gobernador civil, 

J. Victoriano Barquero Barquero 

Relación que se cita: 
A r d ó n 
La Bañeza 
Barrios de Salas (Los^ 
Berabibre 
Berlanga del Bierzo 
B o ñ a r 

Carücec|o 
Castrí l io de Cabrera 
Castrillo de ia Vá idúe rha 
Castropodame 
Castrotierra 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Garrafé de Torio 
Joafa - , 
Laguna Dalga 
Llamas de la Ribera 
Magaz de jCepeda 
Matadeón deJos Oteros 
Matallana de Tor io 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del P á r a m o 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
S a h a ^ ú n 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos. 
Stnta Cristina dé Valmadrigal 
SUnta María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m ó . 
Santas Martas 
Santiagomillas -
Toreno 
T u r c i a ' 
Urdía les del P á r a m o 
Valderrueda 
Valle de Finolledo 
Vegacerverá 
Vega de Almanza (La) 



Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos del P á r a m o 
V i l l a m a ñ á n 
V i l í a m o a l á n de Ta Valduerna 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
Vi l laqui lambre 
Villares de Orbigo 
Villaselán 
Vi l la tur ie l 

i T r a i s i i r d s 
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Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

^ semanas 19 y 20 
A part i r del día 3é de May» y 

hasta el día 15 del mismo, podrá ret i
rarse de los Establecimientos de u l 
tramarinos donde se encuentren íns-
critas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del año en cur
so, t i l racionamiento correpondiente 
a las semanas 19 y 20. 

E l racionamiento ds m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í co los 
y cuan t í a por rac ión: 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE.—1(2 de l i t r o . - P r e c i o de 
•?nta, 8,20 pesetas l i t r o , — I m p o r t e 
de la rac ión , 4,10 pesetas.— C u p ó n 
de Aceite de la 19 semana. 

TOCINO —100 gramos—Precio de 
venta, 20,00 pesetas k i lo si es de i m 
por t ac ión y 17,00 pesetas k i lo si es 
nacional.—Importe de la rac ión , 2,00 
pesetas y 1,70, respectivamente.—Cu
p ó n de Aceite de la 20 semana. 

A Z U C A R . - 200 gramos: - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , ,1,30 pesetas, —Cupón 
de Azúcar de la 19 semana. 

LENTEJAS - 300 graos.—Precio 
de venta, 5,50 pesetas ki lo.—Importe 
de la rac ión , 1,65 peseta^ ,—Cupón 
de Azúcar de la 2® semana. 

ALUBIAS.—500 gramos. — Precio 
de venta 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 3,25 pesetas ,—Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 19 semana. 

ARROZ.-200 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas. — C u p ó n de 
Legumbres o Arroz de la 20 semaria. 

CHOCOLATE. -100 gramos.-Pre
cio de venta, 11,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la ración, 1,18 peseta.—Cu
p ó n de Café o Chocola té de la 19 
semana. 

JA»ON.—200 gramos.—Precio de 
venta'6,00 pesetas k i lo .—Impor té de 
la rac ión , 1,20 pesetas.— C u p ó n de 
Café o Chocolate de la 20 semana. 

SOPA.—100 gramos. — Precia de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas .—Cupón de 
pasta para sopa de la 19 y 20 semana. 

PATATAS.— 4 kilos. — Precio de 
venta, 1,20 pesetas k i lo . —Importe de 
ta r ac ión 4,80 p tas .—Cupón de Pata-
las de la 19 y 20 semana. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 

P R I M E R C I C L O 
Lactancia natural 

ACEITE.—Ii4 li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,05 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

AZUCAR.— 1 k i lo . - Importe de 
la rac ión 6,50 pesetas,—Corte de dos 
cupones. 

ARROZ. - I i 2 k i l o . - I m p o r t e de 
la r ac ión 1,75 pesetas. —Corte de 
dos cupones. 

A L U B I A S — 1 ki lo .— Importe de" 
la rac ión 6,50 pesetas.—C®rte de dos 
cupones. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
de la rác íón 4,80 pesetas. — Corte de 
tres cupones. 

PATATAS.—6 ki los—Importe de 
la r ac ión 7,20 pesetas. —Corte de 
cuatro cupones. 

* Lactancia mixta 
LECHE GONDENSADA.—12 botes. 

- I m p o r t e de la rac ión 69,00 pesátas 
— Corte de tres cupones. 

JABON.—8Ó0-gramos.—Importe de 
la r a c ión 4,80 pesetas.—Corte de tres 
cupones. * 

HARINA D E AÍ^ROZ -500 gramos. 
- I m p o r t e de la rac ión 3,25 pesetas-
(harina de arroz a grane l ) . - Niñas 
de 3 a 6 meses.—-Corte de dos cu
pones. 

Lactancia.artificial 
L E C H E CONDENSADA.-18 bo ' 

tes, Importe de la r ac ión 103,50 
pesetas. —Corte^de tres cupones. 

JABON!-800 gramos, — Importe 
djMa rac ión 4,80 pesetas.—Corte de 
fres cupones. , _ 

HARINA D E ARtfOZ A GRANEL. 
—500 gramos.—De 3 a 6 meses.—Im
porte de la rac ión 3,25 páselas.— 
Corte de dos cupones^ 

SEGUNDO CICLO 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 6,50 pesetas.—Corté de un 
c u p é n . 

HARINA D E ARROZ A GRANEL. 
—1 kilo.—Importe de la rác ión 6,50 
pesetas.-^Corte de cuatro cupones. 

JABON.—1 kilo.—Importe de la 
r ac ión 6,00 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Importe de 
la rac ión 4,80 pesetas.—Corte de cua
tro cupones 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 

ACEITE.—^4 l i t ro .—Importe de 
la rac ión 2,05 pesetas.=^-Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR.—1 k i l o . - J m p o r t e d e la 

pones 
ARROZ 

rac ión 
cupones 

rac ión 6,50 ptas. —Corle de cuatro ci 

RáOZ.—l i2 k i l o . - I m p o r t e de 1 
án 1,75 pesetas,—Corte de (j0j 

P A T A T A S . - 6 kilos.—Importe de 
la rac ión 7,20'pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

J A B O N . - 1 k i l o . - í m p o r t e de la 
rac ión 6,00 pesetas.—Corte de cua. 
t ro cupones, 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES / 

ACEITE.—1 [4 l i t ro. - Importe de la 
rac ión 2,05 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

AZUCAR — l[2 k i lo—Impor te de 
la rac ión , 3,25 pesetas,—Corte de 
dos cupones. 
ARROZ.-1Í2 k. Importe de la ración 
1,75 ptas.—Corte de dos cupones. 

A j L U B I A S . — 1 k i lo . - Impor te 
de la rac ión 6,50 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

P A T A T A S . - 6 kilos. - Importe de 
la^ rac ión 7,20 pesetas. —Corte de dos 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t ícu los cuya adqu i s i c ión sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en presencia del porta
dor de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento en el personal adulto, serán 
entregadas por los industriales deta
llistas en este Delegación Próyincial 
los días 16 ai 19 de Mayo, en la for
ma acostumbrada. ' 

La l iqu idac ión de los infantiles 
y madres gestantes sé h a r á con la de 
la segunda quincena de Mayo, 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 áe May» de 1949. 
1577 E l Gobernader Civil-Delegado, 

J. V. Barquero. 

o • 
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ñaci&namiento par* el personal adhe
rid» « Economatos mineros de l * P?0' 
üihcia correspondiente « /« Pr^mela 

quincena del mes de Mayo de 19Í9 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Dclegacioi, 
han sido cursadas órdemes a lo* Eco
nomatos Preferentes de eita Pfípnn' 
cía, con las instrucciones necesaria 
para la rea l izac ión del racionanu6.^' 
to correspondiente a las Colecci ' 
nes de Cupones de las semanas i 
y 20, (comprendidas e n t r e las i 
chas 2-5 19 al 15 5-1949.) • . 

E l mismo c o n s t a r á de los siguíes 
tes. a r t ícu los y cuan t í a por Cartu 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la. je 
ACEITE. - l i 2 l i t ro. — Precie 1 

venta, 8,00 pesetas l i t r o . - I m p o f ^ g 
la rac ión , 4,00 p e s e t a s . - C u p o » 
Aceite de la semana 19, ~ 



i 

AZUCAR-— 200 gramos. — Precio 
A enta, 6,00 pesetas k i l o .— Impe r t f 

a la raciÓB, 1,20 pesetas .—Cupén 
, Aricar de las semanas 19 v 20. 
ALUBlASo LENTEJAS.-l.ÓOO gra-

_ p r e c i o de veata d e j a s alu-
? a « 6 00 pesetas k i lo . —I.nporte dé 
i ración, 6.00 pesetas.—Precio de 

enta de las lentejas, 5,00 p ías . k i lo . 
Importe de ,a r ac ión ' pesetas. 

_Cupón ^e Legumbres y Arroz de 
la semana 19. 

ARROZ.—500 gramos—Precio de 
Yenta 3,50 pesetas kilo.—Importe de 

ración, 1,75 pesetas,. — Cupón de la 
la semana 20. 

-Importe de 
- C u p ó n de 

5IABON —200 g r a m o s . - P r e c i ó de 1 , ^ n n u z , . - r - o u u gramos.-Importfe 
! de la rac ión 1,75 pesetas, 

ALUBIAS.—1 kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,00 pesetas. 

P A T A T A S . - 6 kilos.—Importe de 
la ración, 6,57 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Mayo de 1949. 
E l Gobernador civil-Delegad©, 

15T9 J. V. Barquero 

— Importe 

-Importe de 

ipgumbres oarroz de 
l A B O N — 2 0 0 grarr 

Tenta 5,50 pesetas k i lo 
la ración 1,10 pesetas 
aceite de la semana 20. 

PATATAS.—4 kilos. —Precio de | 
venta 1,095 pesetas k i lo . Importe de 
la ración, 4,38 pesetas .—Cupón de ! 
patatas de la semanas 19 y 20. ¡ 
Racionamiento mensual corréspon- \ 
diente al mes de Mayo para las carti
llas dt infantiles y madres gestantes. 

PRIMER PERIODO DE 0 A 6 ! 
' MEÍSES | 

Lactancia natural 
PAN.—100 gramos diarios, 
ACEITE.—1/4 l i t r o . - I m p o f t e de 

la ración, 200 pesetas, | 
AZUCAR—1 k i l o . - I m p o r t e d é l a 

ración, 6,00 peseta^. 
ARROZ—1/2 kilo.—Importe de la 

ración 1,75 pesetas. 1 
ALUBIAS —1 kilo.—Importe de la I 

tac'óo 6,00 pesetas. 
JABON.—800 gramos 

de la ración 4,40 peset'as. 
PATATAS.—6 k i l o s . -

la ración, 6,57 pesetas. . 
Lactancia mixta \ 

LECHE CONDENSAD A. —12 b o ' i 
tes de 0 a 6 meses.-^Importe de la 1 
íacién, 65,76 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra-
jnos.-de 3 a 6 meses.-" 
la ración, 4,26 pesetas. 

JABON— 8éo gramos. — Importe 
de la racién 4,40 pesetas. 
Lactancia artificial • 

LECHE CONDENSADA.-18 botes. 
QwQ » 6 meses.—Importe de la ra-
cion 98.64 pesetas. 

JABON.—810 gramos — Importe 
la ración, 4,40 pesetas. 

HARINA DE ARROZ. — 500 gra-
i o 0 s ' ? e ^ a 6 meses. —Importe de 
la racmn, 4.25 pesetas. 

SEGUNDO PERIODO 
T J * ^ meses 

ra^ ^ ^ — 1 ki l0 i m p o r t e de la 
ra^on, 6,00 pesetas. 
l n í n t . N A DE A R R O Z . - 1 k i lo .— 

TAO^X^ la rac ión, 8,50 pesetas. 
;:.B9N_-—^ k i l o . - I m p o r t e de la 

esetas. 
Imoorte de 

AZUCAR —1 k i l o—Impor t e de la 
rac ión , 6,00 pesetas. 

4RROZ.-1 /2 k i lo —Importe de la 
rac ión 1,75 péselas. 

PATATAS.—6 kilos.—Importe de 
la ración, 6,57 pesetas. 

J A B O N . - 1 lulo:—Importe de 
rac ión . 5,50 p?setas. 

PAN.—100 gramos diarios. 
Suplemento a Madres gestantes 

PAN.—100 gramos diarias, 
ACEITE—1[4 li tro.—Importe 

la rac ión 2 00 pesetas. 
AZUCAR.—500 gramos. —Importe 

' de la rac ión 3,00 pesetas. 
' ARROZ.-r-500 

la 

de 

illiticiiM irifíicíil íe Leii 
SECRETARIA GENERAL ' 

Concurso-oposición para la provisión 
en propiedad rfe la plaza de Médica de 
la Residencia Pfooinciml de Huérfanos 

de León 
Relacién de aspirantes admitidos 

con carác te r definitivo por tener 
completa su documen tac ión ; 

D.. Manuel F e r n á n d e z Gutiérrez. 
D Avelino Gutiér íez González. 
D . Luis Pérez CarreñO. 
D. Luis Burgoa Sanz. 
D. Cipriano Pérez Delgad». 
Lo que publica para general co-

í nocimiento y efectos procedentes. 
I León, 29 «le A b r i l de 1949 — E l 

Importe de ; Presidente, R a m ó n Cañas; 1582 

U r a c T ^ - 4 kilos. 

a dos años 
b ; T ? ; — ^4 l i t ro . - Importe 
ia ración. 2,00 pesetas. -

i Juzgado de primera Instancia de León 
i Don Luis Santiago Iglesias, Magis-
w trad*. Juez de Primera Instancia 

de esta Ciudad y partido de León . 
I Hag« safrer: Que en los autos de 
' j u i c io ejacutiv» que se siguen e« 
este J u z ^ a d é a instancia de D. Flo
rencio Redando Cuadrada, de esta 
vecindad: representado por el Pro
curador D.. Pedro Pérez Merin», con
tra D. Gumér s i ado Reguera Melón, 
t amb ién de este domici l io , sobre pa
go de 48.077,75 pesetas de principal , 
con más gastos, intereses y costas, a 
v i r tud de lo solicitado por la parte 
ejecutante y en ejecución de la sen
tencia recaída, se ha acordado anun
ciar p«r medio del presente, a públ i 
ca subasta, por primera vez, t é rmino 
de ocho días y por el precio en que 
pericialmente han sido tasados, los 

vacías de. 20 a 
e» ochocientas 

bienes embargados en dicho j u i c i o 
al demandado en garan t ía de aque
llas responsabilidades, y que son los 
siguientes: 

1. Nueve cajas de 24 botellas, 
vino tierra, de 3i4 l i t ro . Tasadas en 
sesenta y ocho pesetas. 

2. Un bpcoy con 125 litros, vino 
tierra. Tasado en cuatrocientas vein
ticinco pesetas. 

3. Unsí pipa con 240 litros ver
mut corriente oscuro. Tasada e» m i l 
treinta y cinco pesetas. 

4. Una pipa y un gar rafón con 
136 litros, vi no moscatel. Tasado en 
quinientas veinticinco pesetas. 

5. Una pipa co«^32 litrosfde oru
jo de 40 grados. Tasada en dosci«n-
tas sesenta y o c h ó pesetas. 

6. Cuatro garrafeníes con 61 l i tros 
orujo de 40 grados. Tasados en cua
trocientas veinte pesetas*. 

7. Dos cajas betellmes 3|8 litro» 
sidra champagne «Cims». Tasadas 
ciento cuafenta pesetas, 

8. Cinco bocajes, tipo transporte, 
de 40 a 42 cántaros . Tasados en dos 
m i l cuatrocientas pesetas. 

9. Ochenta y siete cajas vacías 
de 24 botellas 3j4 l i t ro , «Bordalesa». 
Tasadas en cinco m i l doscientas 
veinte pesetas. 

10. Once pipas 
200 litros. Tasadas 
veinticinco pesetas. 
V i l . Cuatro medios b«coyes de 20 
a 22 cán ta ros . Tasados ea quinien
tas pesetas. 

12. Dieciséis garrafones de 16 l i 
tros. Tasados en doscientas cuarenta 
pesetas. 

13. Doce corambres vacias, de 50 
a 80 litros. Tasados en m i l quinien
tas pesetas. 

14. Cincuenta y seis tablas made
ra, de 2 50 metras de largo aproxi-
mapdamente ppr 0,40 de ancho y de 
3 y l i2 cen t ímeros de grueso. Tasa
das en cienta cincuenta pesetas. 

15. Treinta tablones de negrillo, 
de 2,50 metros de largo aproximada
mente par 0,20 cen t íme t ra s de ancho 
y de 7 a 10 cen t ímet ros de gruesa. 
Tasada en trescientas pesetas. 

16. Una báscu la para pesos,de 
1.200 kilos. Tasada en ochocientas 
pesetas. 

17. Una m á q u i n a para llenar bo
tellas. Tasada en quinientas pesetas. 

18. Una m á q u i n a corchadora. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

19. U n a m á q u i n a de escribir 
«Hispano Oliveli». Tasada en aove-
cientas pesetas. 

20. Una m á q u i n a de labar bote
llas. Tasada en cuatrocientas pese
tas. 

21. U n a mesa escritorio, muy 
usada. Tasada en cincuenta pesetas, 

22. Un armario-librero, madera, 
usado* Tasado en cincuenta pesetas. 

23. Una estanter ía pequeña , usa
da. Tasada en cincuenta pesetas. 

24. Una caja caudales empotrada 



«Fort i» , pequeña . Tasada en qui
nientas pesetas,' 

25. Quince millares corchos. Ta
sados en cien pesetas. 

26. Setenta kilos fleje, para he
rrajes bocoyes! Tasados en ciento 
«uá ren t a pesetas. 

27. Dbs medios bocoyes, n ú m e 
ros 126 y 155. Tasados en doscientas 
cincuenta pesetas, 

28. Una pipa, n ú m , l ^ . Tasada 
en setenta y cinco pesetas, 

29. Dos,pipas, n ú m e r o s 150 y 151. 
Tasadas en ciento cincuenta pesetas, 

30. Cuatro medi«s bocoyes nú-
^mer«s 9, 57, 152 y 153. Tasados en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

31. Un bocoy, n ú m e r o 55. Tasa
do en trescientas pesetas. 

32.v Una pipar n ú m e r o 143. Tasa
da ea setenta y cinco pesetas. 

33. Una pipa y una corambre, 
n ú m e r o s 146-y 92 respectivamente. 
Tasadas en doscientas veinticinco 
pesetas. 

34. Dos medios bocoyes, n ú m é -
ros 159 y 162. Tasados en doscieatas 
cincuenta pesetas. 

35. Dos pipas, n ú m e r o s 438 y 130. 
Tasadas é n ciento cincuenta pesetas. 

36. Cinco pipas, n ú m e r o s 2 , 320, 
Í53, 118 y 252, Tasadas en trescien-
tas'seteaií* y cinco pesetas. 

37. Dos pipas, n ú m s , 131 y 123. 
Tasadas en ciento cincuenta pesetas.? 
- 38 Dos pipas, n ú m s , 128 y 160. 
Tasadas en ciento cincuenta pesetasl 

39. Dos pipas, n ú m s . 200 y 117. 
Tasadas en ciento cincuenta pesetas. 

40. Una corambre, n ú m e r o 54. 
Tasada en setenta y cinco pesetas. 

41. Una pipa, n ú m 30. Tasada 
en setenta y cinco pesetas, r 

42. Dos pipas, n ú m s . 210 y 44, 
Tasadas en ciento cincuenta pesetas. 

43. Tres pipas, rnúmeros 3, 1 y 
148. Tasadas en doscientas veint icin
co pesetas,.. , • • 

44. Dés pipas,' n ú m e r o s 120 y 85. 
Tasadas en ciento cincuenta pesetas. 

45°, Una pipa, n ú m . 8. Tasada en 
setenta y cfnco pesetas, 

46, Cuatro bocoyes, n ú m e r o s 85, 
62, 162 y 147. Tasados en m i l dos 
cientas pesetas. -

47, Cuatro pipás , n ú m e r o s 3, 82, 
144 y 149. Tasadas en trescientas pe
setas. 

48, Cuatro pip^s, n ú m e r o s 90, 95, 
96 y 97. Tasadas ea trescientas pese> 
tas. 

49, Dos corambres, núnís . 52 y 26 
y una garrafa. Tasados en doscien
tas veinte pesetas. 

50, Un kocoy, n ú m . 152. Tasado 
en trescientas pesetas. 

51, Cuatro pipas, n ú m e r o s 124, 
147, 4 y 131. Tasadas en trescientas 
pesetas. 

52, Setenta y una cajas de 24 bo
tellas de 3i4 l i t ro, vacías , n ú m e r o s 
686, 138, 287; otra sin numerar, 23, 
284. 702 424, 322, 684, 623, 700, 170, 
37, 217, 688, 639, 232. 402, 191. 345, 
562, 114, 600, 677. 528. 579, 13, 330, 

690, 620, 695, 407, 613, 596. 423 , 415, 
61, 636, 644. 605. 563. 655. 403. 688. 
308, 512^204. 651; 607, 687. 641, 312, 
322, 295. 506, 55. 78. 589, 412, 591,667, 
420, 164, 630. 603. 323. 380. 614, 686 y 
415. Tasados en cuatro m i l doscien
tas sesenta pesetas. 

53. Once bocoyes n ú m e r o s 140. 
144; y los restantes en podar de don 
Angel González, de Ollouiego (Astu
rias. Tasados en tres m i l trescientas 
pesetas. 

54. Cincuenta y tres cajas vacías 
de 24 botellas de 3f4 l i t ro de vino, 
n ú m e r o s 518, 646, 27, 327, 307, 28, 
653,414.133,-285.625, 310, 573, 656. 
299,^)5.646.525, 130. 597. 160. 81, 
320, 629, 627, 632, 697, 661 621, 696. 
152, 4, 298. 687. 295, 364, 660,123, 419, 
431, 10. 576. 178, 165, 148. 250, 594, 
124, 238, 333, 676, 494 y 541. Tasadas 
en tres m i l ciento ochenta pesetas. 

55. Dos pipas, n ú m s . 184 y 64, 
Tasadas en ciento cincuenta pesetais. 

56. Cincuenta y tres cajas vacías 
de 24 botellas de 3|4 l i t ro de vino, 
n ú m e r o s 532, 277, 628. 429. 615. '527, 
642, 632, 223, 517, 5, 131, 601. 16, 108. 
211. 383. 359. 235, 641. 236. 637, 659, 
622, 664,683. 140, 224, 17, 100, 31, 
551, tina sin n ú m e r o y l á s ^ c s t s m i e s ' 
sin que se exprese n ú m e r o , y con la 
salvedad de qué una caja es de 12 
botellas de 3(4 l i t ro. Tasadas ea tres 
m i l ciento sesenta pesetas. 

57. Cuatro corambres, n ú m e r o s 
25,35. 61, y otra sin n ú m e r o . Tasa
dos en cuatrocientas cincuenta pe-
setas. , -

58. Cuatro pipas, n ú m e r o s 41, 
otra sin n ú m e r o , así como fas otras 
dos. Tasadas en trescientas pesetas. 

59. Los derechos de t r a s p a s o 
«.Bodegas Calvo». Tasados en dos 
m i l pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro n ú m e r o 1, el d ía dieciséis 
de Mayo próx imo, y hora de las 
doce, ad r i r t i éndose a los licitado-
res que para t o m a r parle en Ja 
subasta, d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado; una 
cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que p o d rá ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veinti trés d é 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Santiago.—El Secreta
rio . Valent ín F e r n á n d e z . 
1561 N ú m . 323.-351.00 ptás. 

Anuncios particulares 
Colegio Oiicil! le Secretario!, Iníer-
mlores y Depasltirlos ie kímim-

íraciói Local 
Desde el d ía 2 al 7 del p róx imo 

mes de Mayo*se a b o n a r á en la Se

cretar ía de este Colegio el 1 por IAA 
He confección de la Matr ícula ID(1ü 
Ir ial correspondiente a 1948. 

León, 26 de A b r i l de 1949.—£1 y 
presidente. Ignacio Diez. ce 

1537 N ú m . 317.—15.00 ptas 

CMffltóad de Reganies de »Presa je 
la Tierra» 

Se convoca a todos los usuarios de 
la expresada Comunidad a Junta 0 ^ 
heral ordinaria que t e n d r á lugar eí 
día ve in t idós de Mayo próximo, a 
las once hojas, en el sa lón de la So-
cieda'd «La Peña» de Benavides de 
Oibigo, con arreglo al orden del día 
siguiente: 

Lectura y ap róbac ióu del acta de 
la sesión anterior. 

Examen y a p r o b a c i ó n de la Me
moria general correspondiente a 
todc/el a ñ o anteriorl 

Aprovechamiento de las aguas y 
distriíjacióri del riego en el sfño co-. 
rr iente. 

Cuénta de gastos correspondiente 
al a ñ o anterior q ü e debe presentar 
el Sindicato. 

Mociones presentadas y que en 
forma reglamentaria, se presenten 
par los usuarios hasta el día de la 
Junta. 

De no reunirse n ú m e r o suficiente 
de usuarios para celebrar sesión, se 
ce lebrará ésta en segunda convoca
toria, el misma día a las doce horas» 
siendo vál idos los acuerdos que se 
tomen, cualquiera que sea el núme
ro de los asistentes. 

Benavides de Orbigo, 30 d t Marzo 
de 1949.—El Presidente la Comuni
dad, Antonio Presa. 
1572 N ú m . 319.-52,50 ptas. 

Coiimídad Regantes de La Carrera 
Se convoca a todos los usuarios 

de la expresada Comunidad, a Junta 
general ordinaria, que t endrá lugar 
el d ía quince de Mayo próximo yem-
dero, a las onca horas, en la Sala del 
Concejo del pueblo y en la que se 
t r a t a r án los aslmtos que |pa rá la Jun
ta de dicho mes, dispone el artículo 
53 de los Ordenanzas y además ae 
Jos siguientes: ' „ 

Primero: Re t r ibuc ión a los seno-
res Secretario y Tesorero de la 
munidad, por los servicios que a 
misma prestan. 1 

_Segundo. Obras a realiz^f eQ 61 
año a ñ o actual. je 

De no, reunirse n ú m e r o bastan^ 
de usurios a la hora fijada, Par/* Pr¿ 
der celebrar la Junta, se p616?1?^ 
ésta en segunda convocatoria^ la 
horas del mismo día y en igual 
t o m á n d o s e acuerdos, cualquiera |jS, 
sea el n ú m e r o de usuarios que 3 
tan a ella. 

La Carrera, veintisiete de Abrí1 
de m i l novecientos cuarenta y 

nue

v e . - E l Presinente, RamónlGarcia-
1575 N ú m . 320.-42.00 


